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NUEVA REDACCION                                ORDENANZA   Nº    10794
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA 
CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º:Dispónese  que  a  través  de  la  Subsecretaría  de  Cultura,  conjuntamente  con  la 

Comisión de Defensa del Patrimonio Cultural, se proceda a la evaluación de los Panteones 

existentes  en  el  Cementerio  Municipal  a  fin  de  detectar  aquellos  que  por  su  valor 

arquitectónico, patrimonial o histórico merezcan ser destacados.

Art. 2º:Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 30 de mayo de 2.002.-
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